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1. ¡NTTCEDEI{TE

En la cluda.l de c{ayáquil provjncia del Cuayas, á los veiDtidds dias deln6
de Mayo d€ d6 hll, dmp¡'endo co¡ ¡om¿s lega¡es ecu¿torian4 se

onstituye la conp.ñfá DANWER s A. .oho Sociedad A¡ónima,

debidámente autorizada por la Supe¡i¡tendencia de Conpañfa para réatiar
nú¡i¡ples actiüdades de représenr¿ciones .onerciales e tndustria¡es,

@cioMles¡ ext anj.r6 y aéreár y no¡m¡meDte áuroriada po. el seúic¡o de

Rentás l¡tem6 para ejercer ésrás acrividádes desde e¡ 19 de ju¡to de 2000,
seg¡th coistá e¡ e¡ ReBlsFo Úniú de ConFibuyentes RUC Nq

o992724481007.

2. INTRODUCCIOI{

En nl calidad dé cohisrio d¿ ta conpañ¡a DANYVER S A. y e. oñp¡¡mi€Dro a
las tuñ.¡on6 deterhtnad.s en ¿¡ ¡uneÉt 4to, Del An 279 dé ta t¿, .t¿ Compañld,
cúnpléne infomádes que et pesenre tnfome sé efer¡rá ¡l¡i.a y qc¡usiwme¡b a
ls ctfEs conr.¡tdas er los Esiados F¡D¡ciercs al 31 d€ dl¿jembr€ det 2013j por ¡o
que no éstá o.té¡Edo a d€teminar ¡t rcvelar pos¡btes d.svi¡cion¿s o fatranr.s que
afect€n los Bultados del ejercrcio; ranpoo extn¡r de ¡*ponebildades . los
adni¡istr¿doB de t. compañía po¡ t6 op¿ncion¿s reliadd €n el pé¡iodo det 1
dé éhem há.ra et 31 d€ d¡c¡embE det 2013.

Esr. pr@eso lnduyó adeñás de or.ás técnt€d de €ptácjón de into.ñación y
pruÉbas sel€ctivs, Ia .eüstó¡ de evtde¡c¡as qu€ sustentán y epo.rán 16
cit'as y revé¡ac¡o¡€s en los Estádos Fl¡á¡cjercj se conpleme¡ró tambjé¡L
.on ¡. evá¡uáció. de omp¡imienr. de ¡G pri¡cipios d€ contábilidad,
tlisposic,ones ¡egales retat¡vás á ¡a i¡fórDación ffnan.¡eE emtti.tá en la
Repúbl¡ca de¡ Ecuador y ¡as esdmacjones sgn¡ñ€r¡vas efecruads por ta
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Gercncia, asl cómo ¡á evalúáción de la pres¡tación de los Estados

3. CUMPLIMIENIO DE RESTOLUCIONES

Cono resultado del presente examen y basdo én el al€nce de m¡ revisió¡,

las t¡ansácciones ¡eSistiadas y los áctos de los adhi¡isEadore

ajustan . las norma ¡€sales, €státuta.ias y reslánentártás, asl tuño a las

reelücioD6 de lás Juntas de &cio.ist¿§

Los lib¡os y registrG de cortabilidad hán sldo ll€v¡dos conlome a lás norñs
legales y la écnica .ontáb¡e, de @nplimientG emitidas por las Nor¡@

¡nternactonáles de lhfo¡hacióñ FiErcieras NIIF y L€y de RéCiúe¡ T butário

lntemo, y se coBemn de acuertlo á lo presoito en Iás <lisposiclones legales.

4 PROCBD¡MIENIOS DE CONIROL INIERNO

Formo parte d€¡ presenre examen¡ el esrudio det tu¡cioMñj¿nro de la

esFuctuE de cohr¡ol inreno contáble de ¡a compañfá, en el alcánce se

consideró neces.no y oportuno eváluar d¡chá esrmcr¡¡a, rál comó to exigeD

¡as nomás de auditorla Aene.álmenr¿ aceptádd, que tu¡damentan el

propósito de evaluación pe.mitiendo eüdenci.r u@ b*e .onñable qu. sie
pará deterniná. ¡á @¡¡ra¡eza, álcanc€ y oportuntdad de ¡os prccedieienrG

sustantiv@ que son nsesários pá.a éxprcsr uná opi.ión sobre los Esrádos

Fina.cieros é¡amimdosj ácción que no prese¡ró ninguna condición que

.ohstit¡ya rna debilidád susráncia¡ de sus coñpo¡entes,

Por lo expuesto, se concluye qué los p¡@.djmt€ntos y controles

implénentados por la gerenc'á¡ salvag@.dan lá i.re8rtdad éconómicá de los

activos obligaciones y ftsu¡tados de la .oñpañla.
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S. REG¡STROS CONTAAI,ES Y LEGALE§

SobE la documehráción contáb¡c, nna.c¡era y teg¡¡, considero en térhino

Ceneral que la compáñía cunplé con los equisitos qu. det€.mina ia

suPerintende¡cjá de Compañi¿ Ministerio de Economiá y Fihahzas, serücio
de Re¡tas ln¡emas y el cédigo de Come.cio, entre otro5 e¡ cua¡to a sus

regrstrc§,.oñ.ery¿r rón y Df ore$s ré.nrory rnbur¡nos.

En €ste ciclo cóbt¡ble la ehp.€sa no ha ¡e¿Izado acdvtilad e.oDóm¡@, sin
embá¡go se puede obseroar en et Esrado de Siruación Fimnciera o B¿¡ancé

Cenera¡ qü€ conserva lassigü¡enrescifrasi

TOTAI, ACTIVO

TOTAL PA§IVO

PATRIMONIO

- Pé.dida acubuladaejerciciosánre.iores

- Pérdidaácumllád¿ del presente eje.cicios

Dondeel grupo d€ Activo muesr.a Usg 19.2s que corresponde atAnricipo de¡

Inpuesto a l¿ Renrá cáusado e¡ et Ejercicio Fis.al 2013, ñnanciado por e¡

Represenr¿nre Legal, e iguál v¿lor se ¡€nejá e¡ et grupo de pasivo po. su
reg¡stro coño Cuenra por Pagar; hie¡ftás que el patrimonio no .evela valoi á

consecuehcia de una PérdidaAcumuladá d€ Eje.c¡cios Anteriores v un crédih
fributário de M de años anteriores cá¡gádos al gasto,

lt9.2A
$19.2a

$o.00

40000

.2S,50

contable, la ehpresá ha

vigentes, especialhe.re

Es imponante señálarque durá¡te el prese¡te cicto

cunp¡idoad€cladamenre con lás ob¡igaciones tegátes

las d€l áhbito ftibútarioa1l



Por la fálta de operaüüda¿ lá €mp.@ DANI\¡ER S, A no pr.senta Esr¿do de

6. CONCLUSTóN

Eñ mi op¡nió¡ como Comisarió, las cinas deralladas en los Brados dé

Situációr FináncteÉ, €o¡t¡.lc a¡ 31 de dlcienbre del 2013, presenrán

razonabilldád sobE la sit¡¡áció. real de Iá emp.esa DANWER s, A", mismá

que no h¡ desarouado actiüdad comeEt.l en el presente eiercicio ff$al
perc h¿ @hplido ha cumpl¡do .on ld obligá.¡ohes tegáles vig€nres.
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7, RDCOMA¡{DACIONE§

Fijár ñet s a ono plazo que permitan reromár las actjvjd¿des,

áDoniar hs pérdidas de eje.cic¡os ánteno.es y a¡canar una estabi¡idád

Mantener el cuúplimienro de lás ob¡igaciones legates vigen¡es,

Po. ¡o ántes ¿xpuésro somero a c..sidehció¡r ét presente i¡torme de ta
Compañla DAñWER S, 4,, ál 31 de rliciembF det 2013

¡na- flé.to.tL Gdeño a¿dra

RUC tt 0910a01265001


